
 

PROCESO DE ENROLAMIENTO EN BOGOTÁ PARA LOS CLUBES MILLONARIOS 

Y SANTA FE 

 

La División Mayor del Fútbol Colombiano con los clubes bogotanos Millonarios 

y Santa Fe, se reunieron en la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia para establecer las fechas correspondientes al calendario en el proceso 

de enrolamiento en la capital del país, debido a que el uso del carnet en el 

estadio El Campín, será obligatorio a partir del 22 de noviembre para los 

hinchas que asistan a las competencias que organiza la DIMAYOR, y por lo 

tanto deben estar enrolados de forma correcta.  

Para Millonarios quedó decidido que el periodo de carnetización será desde el 

martes 12 de septiembre hasta el domingo 22 de octubre. En el estadio El 

Campín, serán habilitados los puntos desde el martes 12 de septiembre hasta 

el viernes 29 del mismo mes, para los hinchas azules. Los horarios serán de 

domingo a domingo, de 10:00 a.m. hasta las 6:00 p.m. y se estipuló que, los 

días de partido los puntos que estarán habilitados en el escenario deportivo 

para el equipo que oficie en condición de local, serán en las tribunas de oriental 

y occidental. 

Para cumplir con este proceso de enrolamiento en la capital del país, se 

habilitarán diferentes puestos en las localidades que conforman el distrito y 

con la intención de facilitar el trámite las siguientes Casas de la Juventud, 

estarán disponibles para la recolección de los datos: 

 

CASA DE LA 

JUVENTUD 
LOCALIDAD DIRECCIÓN 

PROCESO 

MILLONARIOS 

HORARIO DE 

ATENCIÓN 



 

ANTONIO 

NARIÑO 

ANTONIO 

NARIÑO 

CARRERA  20 

# 19-26 SUR 

Del 9 al 20 de 

octubre - días 

hábiles 

Por definir 

BARRIOS 

UNIDOS 

BARRIOS 

UNIDOS 

CARRERA 55 

# 70 A-33 

SAN 

FERNANDO 

Del 9 al 20 de 

octubre - días 

hábiles 

Por definir 

BOSA BOSA 

CARRERA 81 

B # 73 C-22 

SUR 

Del 12 al 21 de 

septiembre - días 

hábiles 

8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

 

CHAPINERO CHAPINERO 
CALLE 35 # 3-

05 

Del 9 al 20 de 

octubre - días 

hábiles 

Por definir 

CIUDAD 

BOLÍVAR 

CIUDAD 

BOLÍVAR 

CALLE 65 A 

SUR # 17-C-30 

LUCERO BAJO 

Del 12 al 21 de 

septiembre - días 

hábiles 

8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

 

ALDEA DE 

PENSADORES 
ENGATIVÁ 

Calle 70 No. 

88A-07 

Zarzamora 

Del 12 al 21 de 

septiembre - días 

hábiles 

8:00 a.m. – 

5:00 p.m. 

HUITACA FONTIBÓN 
CALLE  16 H # 

100 - 79 

Del 9 al 20 de 

octubre - días 

hábiles 

Por definir 

KENNEDY KENNEDY 

TRANSVERSAL 

78i # 42-14 

SUR 

Del 12 al 21 de 

septiembre - días 

hábiles 

8:00 a.m. – 

5:00 p.m. 



 

 

Con relación a los aficionados de Independiente Santa Fe, el tiempo 

determinado para llevar a cabo el proceso de enrolamiento y carnetización, es 

desde el lunes 23 de octubre hasta el miércoles 22 de noviembre, cuando 

estarán habilitados los espacios en el estadio de la 57. Los horarios serán de 

domingo a domingo, de 10:00 a.m. hasta las 6:00 p.m. y se estipuló que, los 

días de partido los puntos que estarán habilitados en el escenario deportivo 

para el equipo que oficie en condición de local, serán en las tribunas de oriental 

y occidental. De igual forma, con la intención de facilitar el trámite para los 

seguidores cardenales las siguientes Casas de la Juventud, estarán disponibles 

para la recolección de los datos: 

CASA DE LA 

JUVENTUD 
LOCALIDAD DIRECCIÓN 

PROCESO 

SANTA FE 

HORARIO     

DE 

ATENCIÓN 

MÁRTIRES MÁRTIRES 
CALLE 24 # 27 

A -31 

Del 9 al 20 de 

octubre - días 

hábiles 

Por definir 

CARACOL 

ERRANTE 

RAFAEL 

URIBE 

URIBE 

CARRERA 1 # 

49 - 36 SUR 

Del 12 al 21 de 

septiembre - días 

hábiles 

8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

 

DAMAWHA 
SAN 

CRISTÓBAL 

CARRERA 1 

ESTE # 10-48 

SUR 

Del 9 al 20 de 

octubre - días 

hábiles 

Por definir 

DIEGO FELIPE 

BECERRA 
SUBA 

CARRERA 90 

# 135 B-23 

Del 12 al 21 de 

septiembre - días 

hábiles 

8:00 a.m. – 

5:00 p.m. 



 

ANTONIO 

NARIÑO 

ANTONIO 

NARIÑO 

CARRERA  20 # 

19-26 SUR 

Del 04 al 20 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

BARRIOS 

UNIDOS 

BARRIOS 

UNIDOS 

CARRERA 55 # 

70 A-33 SAN 

FERNANDO 

Del 04 al 20 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

BOSA BOSA 
CARRERA 81 B 

# 73 C-22 SUR 

Del 23 de 

octubre al 03 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

CHAPINERO CHAPINERO 
CALLE 35 # 3-

05 

Del 04 al 20 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

CIUDAD 

BOLÍVAR 

CIUDAD 

BOLÍVAR 

CALLE 65 A 

SUR # 17-C-30 

LUCERO BAJO 

Del 23 de 

octubre al 03 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

ALDEA DE 

PENSADORES 
ENGATIVÁ 

Calle 70 No. 

88A-07 

Zarzamora 

Del 23 de 

octubre al 03 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

HUITACA FONTIBÓN 
CALLE  16 H # 

100 - 79 

Del 04 al 20 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 



 

KENNEDY KENNEDY 

TRANSVERSAL 

78i # 42-14 

SUR 

Del 23 de 

octubre al 03 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

MÁRTIRES MÁRTIRES 
CALLE 24 # 27 

A -31 

Del 04 al 20 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

CARACOL 

ERRANTE 

RAFAEL 

URIBE URIBE 

CARRERA 1 # 

49 - 36 SUR 

Del 23 de 

octubre al 03 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

DAMAWHA 
SAN 

CRISTÓBAL 

CARRERA 1 

ESTE # 10-48 

SUR 

Del 04 al 20 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

DIEGO FELIPE 

BECERRA 
SUBA 

CARRERA 90 # 

135 B-23 

Del 23 de 

octubre al 03 de 

noviembre - días 

hábiles 

Por definir 

 

Cabe la pena resaltar, que desde el día 30 de septiembre hasta el 11 de 

octubre, El Campín estará cerrado y estos días no estarán funcionando los 

puntos de enrolamiento en dicho lugar, ya que serán las adecuaciones para el 

concierto de U2 en Bogotá. 

Para los hinchas de estos clubes que no estén en la ciudad de origen de los 

equipos, deben acercarse a los puntos de enrolamiento que existen en las 

principales ciudades del país, como Medellín, Cali y Barranquilla; mientras que 

los que están radicados en las ciudades intermedias deberán realizar el 



 

proceso en la capital del país para cumplir con este requisito, que es 

obligatorio por la ley 1270 de 2009 y el Decreto 1717 de 2010. Recordamos 

que este proceso lo deben cumplir los mayores de 14 años. 

 

 

 

 

  


